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Pedro Vázquez González 
 

DIPUTADO FEDERAL 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2, 59 Y 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 
FLEXIBILIDAD LABORAL PARA LAS MADRES TRABAJADORAS. 
 
Quien suscribe, Diputado Pedro Vázquez González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura del H. Cámara de 

Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la 

presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 59 Y SE ADICIONAN UN 

SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2 Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 170 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE FLEXIBILIDAD LABORAL 

PARA LAS MADRES TRABAJADORAS, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Uno de los problemas que aquejan a las madres trabajadoras, sobre todo y más 

grave aún, a las madres solteras trabajadoras, es que todos los días se tienen que 

levantar temprano para ir a trabajar, no sin antes de preprarar los desayunos y 

comidas para sus hijas e hijos, llevarlos a las escuelas y de regreso hacer las 

labores domésticas, ante esto, se tienen que tomar medidas urgentes. 

 

Desde hace más de cien años que se incorporaron los derechos sociales, entre ellos 

los derechos de los trabajadores en la Constitución Federal de 1917, pero queda 

mucho pendiente por hacer, aunque últimamente se han impulsado diversas 

reformas al artículo 123 constitucional y a las leyes secundarias a favor de las y los 

trabajadores, no basta para poner en un plano de igualdad el papel que juegan las 

mujeres, pues la brecha de desilguadad y discriminación hacia ellas aún se sigue 

dando. 
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DIPUTADO FEDERAL 

 

El día de la madres que se conmemora año con año en nuestro país es una fecha 

para reflexionar el papel que han venido jugando las mujeres en el mercado laboral 

y el quehacer doméstico. El Centro de Investigación en Política Pública (Instituto 

Mexicano para la Competitividad, IMCO), analizó los datos arrojados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) correspondiente al tercer trimestre 

del año 2022 sobre las condiciones laborales de las mujeres que son madres, y 

determinó que en nuestro país “7 de cada 10 mujeres que participan en el mercado 

laboral son madres, por lo que son las que se enfrentan las peores condiciones 

que las mujeres sin hijos. El 58% de las madres trabajan en la informalidad en 

comparación con 50% de las mujeres sin hijos. Esto implica que tienen un acceso 

limitado a seguridad social, enfrentan incertidumbre jurídica y perciben menores 

ingresos”1. 

 

Por otro lado, el mismo Instituto señala que 7 de cada 10 mujeres de 15 años o 

más son madres, con un promedio de 3 hijas o hijos. En relación a lo anterior, casi 

la mitad de las madres (44%) tienen un empleo o están en búsqueda de uno. 

Asimismo, tener más hijos puede traducirse en una menor participación 

económica: 54% de las madres con un hijo tienen un empleo o están en búsqueda 

de uno, en comparación con 38% de aquellas con 4 hijos y 27% con 5 hijos o más. 

 

Muestra de lo anterior se puede observar que la participación de los hombres en 

el hogar es escaso, pues atender a 5 hijas o hijos no es lo mismo que atender uno 

y más aún si tienen un esposo exigente, es difícil, pero más difícil para las madres 

solteras.  

 

                                                      
1 Las Madres en el Mercado Laboral, IMCO. 
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DIPUTADO FEDERAL 

A continuación, se ilustra una gráfica elaborada por la IMCO sobre la situación 

laboral de las mujeres y cómo esto se va disminuyendo conforme a la cantidad de 

hijas o hijos que tienen2: 

 

 
La situación no es menor, en otros países se están tomando cartas en el asunto, tal 

es el caso de España en el que busca explorar y monitorear el reparto desigual de 

las tareas domésticas entre hombres mujeres. 

 

Estudios científicos del año 20223 demuestran que estas tareas domésticas, 

también conocidas como “tareas invisibles” crean una carga mental que afecta 

solamente  a las mujeres y que pasarán 132 años antes de que se alcance la paridad 

de género entre hombres y mujeres. Esta desigualdad en el reparto de las tareas 

domésticas es la más grande de las tres formas más comunes de cuidados no 

remunerados. 

 

Ahora bien, en nuestro país, las empresas recurren frecuentemente a la 

discriminación al momento de entrevistar a una mujer, sobre todo, a las madres con 

                                                      
2 Ibídem 
3  Informe sobre la Brecha Global de Género 2022 del Foro Económico Mundial (en inglés: Global Gender 
Gap Report 2022). 
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DIPUTADO FEDERAL 

hijos menores o a veces con el simple paso del tiempo en el que laboran, es así que 

el periódico Español (El País)4, nos revela que “una de cada tres mujeres 

trabajadoras con hijos (37%) afirma haber sufrido algún tipo de discriminación al 

convertirse en madre y una de cada cinco (22%) acabó dejando su empleo, la mitad 

de forma voluntaria, por no poder compaginarlo con la vida familiar, y la otra mitad 

al ser despedidas o no renovadas”. 

 

Recordar que en nuestro país existen cerca 13 millones de hogares que dependen 

de una mujer, de estos, sólo 5 millones 716 mil 887 cuentan con una jefa de familia 

económicamente activa; 5 millones 527 mil 540 están ocupadas y 189 mil 347 

desocupadas, mientras 1 millón 647 mil 792 está en la informalidad, de acuerdo con 

datos de Manpower Group. 

 

Las mujeres trabajadoras dedican 40 horas en promedio a sus actividades 

laborales, mientras los hombres 46.46 horas; sin embargo, las mujeres pasan 23.40 

horas en promedio en actividades no remuneradas y los hombres sólo 8.09 horas 

en promedio, lo que genera una brecha de 15.31 horas no remuneradas, de acuerdo 

a un análisis de ManpowerGroup sobre cifras del INEGI para el cierre del 2020. 

 

Para el ser humano, el trabajo es una dimensión importante entre otras razones 

debido a factores como la mayor satisfacción con la vida económica y la salud, 

(Ingelgard y Norrgren, 2001). La calidad de vida laboral entendida como la 

estimación de ventajas o desventajas del ambiente laboral para las personas, 

presenta un enfoque que trata de cubrir tanto las necesidades prioritarias de los 

trabajadores como las de la organización, busca emplear las habilidades que éstos 

poseen y ofrecer un ambiente que los aliente a mejorarlas y en este sentido 

contribuir al progreso de toda la sociedad. 

 

                                                      
4 El País: Una de cada tres madres trabajadoras ha sufrido discriminación al tener hijos. 
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DIPUTADO FEDERAL 

Por ello es necesario que haya flexibilidad, principalmente para las madres 

trabajadoras, al ser ellas las que juegan un doble rol en el núcleo familiar. 

 

La flexibilidad de horario es cuando un empleado decide qué horas trabajar, e 

incluso, cuáles días. 

 

En México, el uso de la flexibilidad laboral está experimentando varias tendencias 

significativas. Dichas tendencias reflejan los cambios en las expectativas de los 

empleados y las demandas del entorno laboral actual. El 54% de los trabajadores 

mexicanos prefieren tener horarios flexibles en su empleo (Deloitte). 

 

Esta figura comenzó a tomar fuerza durante la crisis ocasionada por la pandemia, 

razon por la cual, necesitamos dotarle de certeza jurídica a las madres trabajadoras 

con la incorporación de esta modalidad en la norma laboral. 

 

Lo que hay que reflexionar es que las mujeres, sobre todo aquellas que ejercen la 

maternidad o desempeñan un rol de cuidado, requieren flexibilidad para poder 

cumplir con sus compromisos laborales junto con sus responsabilidades familiares. 

 

Por otro lado, para muchas de las mujeres, las oficinas físicas representan un medio 

que ayuda a separar el hogar del trabajo, mientras que el teletrabajo no siempre 

representa la mejor forma de flexibilidad, ya que el denominado “home office” podría 

acelerar la brecha de género en el empleo, al reducir más las oportunidades y 

aumentar la carga de trabajo entre actividades laborales y del hogar para las madres 

trabajadoras, (Manpower Group). 

 

Aunque el trabajo a distancia o híbrido es común hoy en día, las empresas aún 

necesitan desarrollar mejores estrategias para ayudar a las madres trabajadoras, y 

deben centrarse en poner horarios flexibles a disposición de todos, priorizar el 

rendimiento por objetivos en lugar de un horario estricto, sin importar si el trabajo se 
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realiza en casa o desde una oficina, y además, tener en cuenta cada caso particular 

podría ayudar a las madres trabajadoras a sentirse escuchadas. 

 

Algunos de los beneficios que trae consigo la flexibilidad laboral: 

 

 Mayor autonomía: el trabajador o trabajdora decide desde dónde y cuándo 

trabajar, dentro del modelo que establece la empresa. 

 Conciliación: uno de los principales beneficios de la flexibilidad laboral es que 

facilita una mejor compaginación de la vida personal y laboral. 

 Mejora la producción: no tener un horario fijo de trabajo hace que el 

rendimiento esté basado mucho más en resultados y objetivos. 

 

Con base en las exposiciones señaladas anteriormente, el objeto de esta iniciativa 

es establecer en la ley de la materia a que haya flexibilidad laboral para las madres 

trabajadoras y para aquellas que realizan labores domésticas y la atención a sus 

hijas e hijos sobre todo a aquellos que estén cursando la educación básica, pues 

ellos dependen directamente de las madres. 

 

Por otro lado, resulta procedente establecer en la Ley el concepto de flexibilidad 

laboral para que exista una interpretación que garantice certeza jurídica para las 

partes. 

 

Ya se había puntualizado que las empresas ejercen discriminación hacia las madres 

desde el momento de las entrevistas, lo cual es violatorio al artículo 1° 

constitucional, y resulta necesario esforzarse y romper con los estereotipos de 

género en el hogar y en el trabajo, flexibilizar los esquemas de trabajo a la par de 

visibilizar un amplio panorama de opciones para garantizarles una mejor calidad de 

vida y mayores oportunidades de desarrollo. 
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Por ello se propone reformar los siguientes preceptos de la Ley Federal del Trabajo, 

que a continuación se ilustran: 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 2o.- … 
… 
… 
… 
… 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.- … 
… 
… 
… 
… 
Se entenderá por flexibilidad laboral, 
el horario de trabajo y las maneras 
alternas que las madres trabajadoras 
opten de común acuerdo con el 
patrón para la realización de sus 
labores, tales como el “home office”, 
mixtos o en el trabajo. 

Artículo 59.- El trabajador y el patrón 

fijarán la duración de la jornada de 

trabajo, sin que pueda exceder los 

máximos legales. 

 

Los trabajadores y el patrón podrán 

repartir las horas de trabajo, a fin de 

permitir a los primeros el reposo del 

sábado en la tarde o cualquier 

modalidad equivalente. 

 

 

 

 

Artículo 59.- El trabajador y el patrón 

fijarán la duración de la jornada de 

trabajo, sin que pueda exceder los 

máximos legales. 

 

Los trabajadores y el patrón podrán 

repartir las horas de trabajo, a fin de 

permitir a los primeros el reposo del 

sábado en la tarde o cualquier 

modalidad equivalente. Sin exceder 
los máximos legales de la jornada de 
trabajo, las madres trabajadoras con 
hijas e hijos que estén cursando la 
educación básica establecerán de 



 
 
 

 8 

Pedro Vázquez González 
 

DIPUTADO FEDERAL 

 

 

 

 

común acuerdo con el patrón, un 
esquema de horarios flexibles que 
les permita atender sus 
responsabilidades familiares y 
laborales cuando ellas así lo 
consideren. 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras 

tendrán los siguientes derechos: 

 

I. al VII. … 
 

Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras 

tendrán los siguientes derechos: 

 

I. al VII. … 

 
VIII. Las madres trabajadoras que 
tengan hijas e hijos que estén 
cursando la educación básica 
establecerán de común acuerdo con 
el patrón, un esquema de horarios 
flexibles que les permita atender sus 
responsabilidades familiares y 
laborales cuando ellas así lo 
consideren, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo 
del artículo 59 de esta Ley. 

 

En consecuencia, se propone establecer la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Por todo lo anterior, se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 59 Y SE ADICIONAN UN SEXTO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 2 Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 170 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EN MATERIA DE FLEXIBILIDAD LABORAL PARA LAS 
MADRES TRABAJADORAS. 
 
Artículo Único: Se reforma el segundo párrafo del artículo 59 y se adicionan un 

sexto párrafo al artículo 2 y una fracción VIII al artículo 170 de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de flexibilidad laboral para las madres trabajadoras, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2o.- … 
… 
… 
… 
… 
Se entenderá por flexibilidad laboral, el horario de trabajo y las maneras 
alternas que las madres trabajadoras opten de común acuerdo con el patrón 
para la realización de sus labores, tales como el “home office”, mixtos o en el 
trabajo. 
 

Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, 

sin que pueda exceder los máximos legales. 

 

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a 

los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente. 

Sin exceder los máximos legales de la jornada de trabajo, las madres 
trabajadoras con hijas e hijos que estén cursando la educación básica 
establecerán de común acuerdo con el patrón, un esquema de horarios 
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flexibles que les permita atender sus responsabilidades familiares y laborales 
cuando ellas así lo consideren. 
 
Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

 

I. al VII. … 

 
VIII. Las madres trabajadoras que tengan hijas e hijos que estén cursando la 
educación básica establecerán de común acuerdo con el patrón, un esquema 
de horarios flexibles que les permita atender sus responsabilidades familiares 
y laborales cuando ellas así lo consideren, de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 59 de esta Ley. 
 

Artículo Transitorio 
 
Artículo Primero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de septiembre del 2023. 

 

Suscribe 
 
 

Dip. Pedro Vázquez González 
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DIPUTADO FEDERAL SHAMIR FERNANDEZ HERNANDEZ 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

COAHUILA 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 76 BIS 2 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 
EN MATERIA DE REVENTA DE BOLETOS. 

 

 

El suscrito, Diputado Shamir Fernández Hernández integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena a la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II 

del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la 

fracción I del numeral 1 del artículo 6; numeral 1 del artículo 77 y el 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 

asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 76 bis 

2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en Materia de Reventa de Boletos. 

Con base en la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los tiempos de descanso o de esparcimiento, han ido cambiando por el hecho de 

las diversas actividades laborales y las actividades urbanas, los avances 

tecnológicos, el aumento en el uso de dispositivos móviles con conexión a internet, 

y una mayor conectividad en hogares y espacios públicos ha tenido como 

consecuencia que, para escuchar música, las persona recurran en mayor medida al 

streaming a través de plataformas legales como Spotify, You Tube, Apple Music, 
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entre otras. Lo anterior ha sido en suma ventajoso para los usuarios, pues si antes 

del internet se veían obligados a comprar un CD, casete o un disco de larga duración 

(LP), ahora pueden escuchar las canciones que les gustan en pagos mucho 

menores a estas plataformas, sin verse obligados a comprar todo el CD. 

Ahora bien, este cambio tecnológico obligó a los artistas y a la industria de la música 

a repensar cómo obtener ganancias por su trabajo creativo. Al caer la venta de CD, 

LP y casete, los artistas trataron de vivir de las regalías que obtenían del pago de 

las plataformas en las que se hospeda su música. Sin embargo, ante la creciente 

abundancia de oferta musical, sólo los artistas muy reconocidos pueden vivir de 

esas ganancias. 

Por ello, a medida que aumenta el uso de la música en internet, los artistas de todo 

tipo se han visto obligados a buscar nuevas alternativas para lucrar con el producto 

de su creatividad. Una forma de hacerlo ha sido aumentar el número y frecuencia 

de sus interacciones directas con los fans. 

El resultado ha sido un claro incremento en el número de espectáculos públicos en 

vivo, tanto en México como en otros países. 

Con el internet estas actividades se han potencializado a grados extremos, ya sea 

para promocionar deportistas, cantantes, corredores de autos, basquetbolistas, etc. 

Permitiendo visibilizar productos y servicios al público generando así nuevos hábitos 

de consumo. 

Y así también la venta de boletos a través de Plataformas Electrónicas o 
Digitales, (compra de boletos en páginas de internet o la web, redes sociales como 

twitter, facebook, etc. a las boleteras). 

De acuerdo a los datos de statista.com1:Número de usuarios de internet por país 
en América Latina en enero de 2023(en millones) 

                                                           
1 https://es.statista.com/estadisticas/1073677/usuarios-internet-pais-america-latina/ 
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México ocupa el segundo lugar en el número de usuarios en América Latina. 
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Redes Sociales con el mayor porcentaje de usuarios en México en 20222 

 

El porcentaje de usuarios de redes sociales en México. 

 

Para entender la evolución de la industria del espectáculo público en México es 

conveniente consultar al Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el 

cual, a través de los censos económicos, nos ofrece un panorama del periodo 2003-

2018: 

                                                           
2 https://es.statista.com/estadisticas/1035031/mexico-porcentaje-de-usuarios-por-red-social/ 
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Cuadro Evolución de sectores económicos clave en la industria del espectáculo 
público en vivo (2003-2018) en lo relativo a unidades económicas y personal 
remunerado: 

 

Unidades económicas  Personal remunerado  

2003 2008 2013 2018 Diferencia 
2003-2018 2003 2008 2013 2018 Diferencia 

2003-2018 

Clase 711111 Compañías de teatro 
del sector privado 

41 36 50 119 78  
(190%) 82 179 253 342 260 

(317%) 

Clase 711121 Compañías de danza 
del sector privado 

110 9 65 237 127 
 (115%) 260 25 110 343 83 

(32%) 

Clase 711131 Cantantes y grupos 
musicales del sector privado 2436 1893 2532 2487 51 

 (2%) 7817 6025 7322 7773 -44 
(-1%) 

Clase 711311 Promotores del sector 
privado de espectáculos artísticos, 
culturales, deportivos que cuentan 
con instalaciones  

358 549 923 1028 670  
(187%) 2723 2011 3053 3263 540 

(20%) 

Clase 711320 Promotores de 
espectáculos artísticos, culturales, 
deportivos que no cuentan con 
instalaciones  

183 262 139 205 22  
(12%) 1118 1082 494 1471 353 

(32%) 

Clase 711410 Agentes y 
representantes de artistas, 
deportistas y similares 

59 66 68 60 1  
(2%) 285 329 321 384 99 

(35%) 

Clase 711510 Artistas, escritores y 
técnicos independientes 528 531 1143 1121 593  

(112%) 288 610 529 674 386 
(134%) 

Fuente: Censos económicos INEGI para cada censo respectivo (el censo reporta los datos del año inmediato anterior) 

Como se puede ver en el cuadro anterior, estos sectores clave en la industria del 

espectáculo público en vivo han tenido una evolución positiva en el periodo 2003-

2018, tanto en el número de unidades económicas como en el número de personas 

contratadas (o empleos generados), Lo anterior es un claro reflejo del crecimiento 

de la industria. 

Esto puede confirmarse cuando se analiza la Cuenta Satélite de la Cultura de 

México (valor bruto de la producción). En ella, a pesar de que se puede apreciar la 

caída de 2020-2021 a consecuencia del confinamiento del COVID, cuando se 

compara la evolución de la industria entre 2008-2019, los resultados son también 

positivos. En el siguiente cuadro se puede apreciar la evolución general del total de 

la subcuenta de cultura, que es de 37 por ciento cuando se compara entre 2008 y 

2019. Aunque se muestran los años de 2020 y 2021 no se utilizan como referencia 

pues, debido a la pandemia, se pueden considerar como atípicos y el periodo 

analizado se circunscribe al periodo 2008-2019 

En el cuadro se han dejado, además, algunos rubros representativos de la industria 

del espectáculo público en vivo, como son cantantes (27 por ciento de crecimiento 
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en el periodo 2008-2019); compañías de teatro y danza con 12 por ciento; 

promotores de espectáculos con 19 por ciento; y alquiler de inmuebles para 

espectáculos con 14 por ciento. El cine es el rubro con mayor crecimiento (101 por 

ciento). 

 

 

Cuadro Valor bruto de la producción (precios básicos, millones de pesos a precios 
de 2013): 

Concepto 2008 2010 2015 2019 2020P 2021P 
Diferencia 
2008.2019 

(%) 
Total cultura 802,368 804,062 954,281 1,101,745 974,475 1,058,384 37% 

Subtotal de bienes 
y servicios 651,593 655,323 794,234 929,197 825,171 893,200 43% 

Bienes y servicios 
característicos 367,176 359,723 399,468 414,716 312,094 362,583 13% 

Cantantes, grupos 
musicales, artistas, 
escritores y técnicos  

21,933 21,286 25,036 27,830 15,165 19,534 27% 

Cine 16,689 17,136 25,565 33,583 8,944 12,127 101% 

Compañías de 
teatro, danza y 
espectáculos 
artísticos 

179 182 192 200 107 167 12% 

Promotores de 
espectáculos 
artísticos, deportivos 
y similares 

2,013 2,043 2,282 2,391 1,305 1,641 19% 

Bienes y servicios 
conexos 284,417 295,600 394,766 514,480 513,077 530,616 81% 

Alquiler de sitios 
(teatros, auditorios, 
estadios, etc.) 

492 426 502 562 397 406 14% 

Fuente: Cuenta Satélite de Cultura, Inegi 

 

Este crecimiento tanto en el número de unidades económicas, personal remunerado 

y valor bruto de producción en rubros clave de la industria del entretenimiento 

público en vivo nos permiten tener una aproximación a cómo ha evolucionado 

positivamente la industria (a pesar del confinamiento por el Covid 19 en 2020-2022), 

lo que implica también un aumento tanto en la oferta de espectáculos como en venta 

de boletos. 

Esta mayor oferta obedece, sin duda, a una mayor demanda de entretenimiento en 

vivo. Los mexicanos disfrutamos con los espectáculos públicos en vivo y nos gusta 
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tener variedad de donde elegir. No es de extrañar, por ello, que a medida que ha 

crecido la industria haya crecido también el fenómeno de la reventa. 

El aumento de esta actividad electrónica posibilita y no solo eso también 

potencializa la actividad comercial de la venta de boletos en Plataformas Digitales, 

aumentando la difusión entre usuarios así también como la venta y la reventa o 
venta secundaria de boletos a espectáculos (reventa o venta secundaria: conjunto 

de irregularidades como el acceso de algunas personas a grandes cantidades de 

boletos para reventa, reventa ilegal de boletos a través de internet y se concentran 

en la facilidad con la que los boletos llegan al mercado secundario al poco tiempo 

de salir a la venta en los canales primarios, ya que esto permite a los revendedores 

de boletos encarecer los costos de manera discrecional).  

En consideración de este fenómeno de la reventa, por más que se busquen 

mecanismos para erradicarla no podrá desaparecer principalmente por los 

dividendos que derrama esta actividad ilegal, donde solo ganan los revendedores 

clandestinos. 

Riesgos de la reventa no regulada 

Ahora bien, cuando la reventa está prohibida, pero no lo bastante monitoreada y 

perseguida (como es el caso de México), presenta varios problemas: 

 El consumidor está expuesto a un importante grado de 
vulnerabilidad:  entre otros peligros están el fraude (que le vendan 

un boleto falsificado) o a la estafa (que le vendan un boleto que ha 

sido vendido en varias ocasiones, es decir, que está sobre vendido). 

En el caso del fraude, el boleto simple y sencillamente no será “leído” 

a la entrada del inmueble donde se celebra el evento, pues el código 

de seguridad es falso. En el segundo caso, aunque el código de 

seguridad fuese auténtico, si un boleto está en manos de varias 

personas, el filtro de seguridad del inmueble le dará el acceso sólo al 

primer boleto presentado y considerará los subsecuentes como 

falsificados o erróneos. Además, cuando un consumidor compra un 
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boleto falso, queda al margen de la protección que las leyes brindan a 

los consumidores, pues el boleto fue vendido por un falsificador, no 

por un promotor, una empresa boletera o una entidad específicamente 

autorizada para ello y supervisada en consecuencia. 

 El consumidor tiene información falsa o incompleta respecto al 
boleto adquirido. Cuando el cliente adquiere su boleto en la taquilla 

o en una empresa boletera, tiene total certidumbre sobre (i) fecha del 

evento, horario del evento, horario de llegada, ubicación del inmueble 

donde se celebrará, (ii) número de butaca que ocupará, (iii) los 

diferentes rubros que conforman el precio total del boleto, como son 

impuestos, cargos por servicio, cargos por servicios bancarios, cargos 

de envío a domicilio (en caso de que el cliente así lo solicite) y el costo 

per se del boleto. Cuando el boleto de adquiere a través de la 
reventa ilegal, el consumidor no tiene cómo saber estos 
conceptos. 

 El consumidor se ve expuesto al riesgo de información 
precontractual insuficiente: A la hora de adquirir las entradas, el 

consumidor desconoce si se encuentra en una página web de venta 

primaria o de reventa. Ignora también las condiciones de reembolso 

y/o reprogramación del evento en caso de que este sea cancelado. 

 Existe un riesgo de acaparamiento de boletos con fines 
especulativos: cuando la reventa no está regulada, los revendedores 

que operan al margen de la ley acaparan boletos para espectáculos 

de alta demanda. Incluso es frecuente que pongan a la venta boletos 
que aún no adquieren. A este fenómeno se le conoce como “reventa 

especulativa” y causa un enorme daño a los consumidores, además 

de inflar de manera artificial el precio de los boletos.  

 El dinero generado por la reventa, al estar por su naturaleza en la 

economía informal, puede más fácilmente utilizarse para financiar 

actividades delictivas. 
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 Es más factible que algunos revendedores (que ya conforman 

verdaderas mafias) se pongan de acuerdo para acaparar boletos en 

los canales de primera venta, lo que tiene un efecto negativo sobre los 

consumidores. 

 El uso de plataformas de reventa no reguladas facilita el robo de 

identidad y de información bancaria, amén de otros delitos de 

ciberseguridad contra los consumidores. 

Por otro lado, en la reventa no regulada, la totalidad del dinero que cobra el 
revendedor no genera impuestos, ni al ingreso (ISR) ni por concepto de valor 
agregado (IVA). Esto es a diferencia del resto de la cadena de valor de la industria 

del espectáculo público en vivo, pues desde el artista hasta la boletera, todos pagan 

los impuestos correspondientes. 

Veamos la otra cara de la moneda: 

Ventajas de regular la reventa 

Cuando la reventa se regula, se dan los siguientes beneficios: 

 El consumidor goza de protección contractual no sólo respecto al 

boleto en sí, sino que también respecto al acto de compraventa de la 

reventa (relación contractual revendedor-consumidor). 

 El consumidor tiene certidumbre respecto a la butaca que ocupará, la 

fecha y hora de celebración del evento, el lugar, recomendaciones 

para llegada y acceso al inmueble, etc. 

 El consumidor tiene certidumbre jurídica respecto a sus derechos en 

caso de cancelación o postergación del evento, respecto a elementos 

como reembolso o reprogramación. 

 El consumidor tiene información pertinente de la estructura de costos 

del boleto: costo nominal, cargo por servicio, cargo por envío a 

domicilio (en caso de que aplique), cargos por servicios bancarios, 

impuestos y seguros. 
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 El consumidor está protegido ante fraude y sobreventa del 
boleto. 

 El revendedor que realiza la actividad de reventa en un entorno legal, 

puede beneficiarse de alternativas de financiamiento como uso de 

tarjetas de crédito, meses sin intereses, etc. 

 Cuando el boleto se revende en una reventa regulada, hay garantía 

de que se conserva la cadena de seguridad del boleto, lo que evita la 

sobreventa y la clonación. 

La reventa puede ofrecer servicios adicionales en la industria del entretenimiento 

como son: 

 Compartir el riesgo: los organizadores de un espectáculo pueden 

preferir tener más certeza de un ingreso a un menor precio del boleto 

(es decir, no fijar el precio de una manera demasiado elevada) para 

así poder garantizar la organización y una cierta rentabilidad.  El 

revendedor, que compra boletos a ese precio, es quien toma el riesgo 

de que suba o no. Esto permite que haya más espectáculos porque la 

reventa se torna en una forma de distribución de riesgo. 

 

 Formador de fila: los revendedores que operan legalmente brindan 

el servicio de “hacer fila” en representación de los que toman la 

decisión de ir al espectáculo de último momento y están dispuestos a 

pagar más. 

 

 Uso óptimo de la capacidad: como los precios dinámicos, la reventa 

permite fijar el precio para maximizar el factor de ocupación. 
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Por esta razón tenemos que desatanizar este término de la reventa y mejor 
regularizarla con todas las de la Ley, en donde tanto el consumidor como la 
boletera, el artista, el promotor y el dueño del inmueble tengas sus garantías 
de compra-venta, sin abusos en los precios, sin riesgos de clonación de 
boletos, dando un control total en la venta primaria y secundaria a la boletera, 
para certeza del consumidor. 

Es necesaria una nueva regulación, en la cual se garantice la disponibilidad de 

información precontractual en la contratación a distancia aplicable a los promotores, 

así como a las empresas de venta y reventa telemáticas de entradas.   

La derrama económica es bastante apetecible para esa cadena de valores, para los 

intermediarios ilegales sobre todo las personas físicas y si a eso le agregamos que 

no hay regulación en la reventa, nosotros mismos los estamos llevando al paraíso 

económico del crecimiento y sin pago de impuestos justos y todo a costa de los 

consumidores y de las empresas bien establecidas que crean empleos y pagan 

impuestos.  
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Para 20213, de acuerdo con el Global Entertainment & Media Outlook 2021-2025, 

la industria de Entretenimiento y Medios a nivel global sufrió cambios significativos 

por motivo de la pandemia Covid-19, pero se preparaba para una recuperación 

acelerada. La caída de 80% en los ingresos de los cines, de 31.48% en publicidad 

exterior y de 77.90% de los eventos de música en vivo son ejemplos de cómo en 

2020 la pandemia Covid-19 impactó en la oferta de ciertos productos y servicios de 

la industria. Sin embargo, el reporte proyectó un crecimiento de 6.47% para 2021 y 

7.13% para 2022, lo que equivale a ingresos por más de 22 mil millones de dólares 

para el año en curso (mdd) (Gráfica 1). 

En 2022, después del efecto de la pandemia, Fitch Ratings subió la calificación 

nacional de largo plazo de la Corporación Interamericana de Entretenimiento (CIE), 

S.A. de C.V. El alza de la calificación refleja la expectativa de una normalización de 

las operaciones más pronta de lo anticipado debido a la posición de liquidez fuerte 

y estructura de capital sólida de la compañía. Tras la venta de 11% del segmento 

de entretenimiento (OCESA) y 51% del segmento de eventos especiales privados, 

la escala de negocios e ingresos consolidados de CIE disminuyó, pero CIE mantiene 

49% de participación en OCESA y continuará organizando eventos especiales para 

el sector público, como la Fórmula 1 en México, al menos hasta 2023 (Fitch Ratings, 

2022). 

Todos estos ingresos exponenciales de venta masiva de los revendedores sin 
nombre ni apellido, sin dejar huella fiscal, la reventa ilegal aparece y acapara 
el boletaje para después encarecerlos por la vía legal y llevarlos a la 
clandestinidad, todo ello operando en la oscuridad. 

 

 

 

                                                           
3 Tomada de Global Entertainment & Media Outlook 2021-2025 de PwC, Omdia, World Association of News 
papers and News Publishers, European Audio Visual Observatory 
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Ejemplos Internacionales: 

La reventa regulada en diversos países: 

 Canadá: En lo general, se permite, pero es una materia que se regula 

de manera específica en cada provincia. Por ejemplo, en Ontario se 

prohíbe la reventa especulativa (el revendedor no puede vender un 

boleto que aún no posee), además el revendedor debe ofrecer 

explícitamente al consumidor toda la información del boleto, además 

de garantías de reembolso en caso de cancelación4. 

 En Quebec, se permite sólo la reventa al precio original del boleto, 

salvo que el promotor u organizador del evento haya dado permiso al 

revendedor para incrementar el costo del boleto. Lo anterior no aplica 

a la reventa que ocurre entre dos individuos5. 

 Reino Unido: Preventa regulada en el Consumer Rights Act de 20156, 

donde se regula (i) la información que el revendedor está obligado a 

dar al comprador y (ii) el hecho de que el organizador del evento no 

puede prohibir el acceso al evento al portador de un boleto adquirido 

en reventa (con excepciones). 

Cabe destacarse que en el Reino Unido existe una preocupación latente por 

el problema de “las reventas en bulto”. Es decir, el hecho de que los 

revendedores compren tal cantidad de boletos de la boletera original o de la 

taquilla que agoten los boletos para el consumidor que no quiere acudir a la 

reventa. Por ello, se permite a los organizadores del evento y a los 

promotores que limiten el número de boletos que se vende a cada persona. 

 

 Estados Unidos: La regulación varía en cada estado del vecino país 

del Norte, pero en lo general está permitida e intensamente regulada. 

                                                           
4 https://www.bclaws.gov.bc.ca/civix/document/id/complete/statreg/19013 
5 https://www.opc.gouv.qc.ca/en/consumer/good-service/course-training-daycare/event-ticket/buying-
reseller/ 
6 https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2015/15/contents/enacted 
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Estos ejemplos internacionales se refieren a países que son verdaderas potencia 

en lo relativo a la industria del espectáculo público en vivo. México está en camino 

a convertirse también en una potencia en esta industria y tiene todo para hacerlo: 

infraestructura de calidad para conciertos, grandes artistas y un público 

extraordinario, que gusta de asistir a los espectáculos y demanda y merece una 

legislación que le dé certidumbre al momento de la compra de los boletos. 

En una nota del Diario Milenio del 11 de octubre de 2017 mediante el sistema 

Twickets, se intenta controlar me permito citar la nota7:  

Servicio de reventa de boletos llega a Estados Unidos 

En Twickets se podrán comprar entradas a espectáculos 

a igual o menor precio al precio original; Adele y Ed 

Sheeran apoyan este servicio en Europa. 

A partir del miércoles en Estados Unidos se podrá usar un 

nuevo servicio llamado Twickets para la reventa de boletos 

a igual o menor precio. La plataforma, que ya existe en 
Europa, cuenta con el apoyo de artistas como Adele y 
Ed Sheeran. 

El fundador Richard Davies dijo que con el nuevo 
sistema los fans podrán comprar entradas sin tener 
que pagar los precios inflados de los revendedores 
ilegales. 

"Lo que buscamos es ofrecer una alternativa para los fans 

genuinos que quieren tratar bien a los otros fans sin tener 
que recibir ganancias exageradas", dijo Davies. 
"Nuestro objetivo no es acabar con los revendedores. 
Los fans merecen tener sus alternativas. Pero 

                                                           
7 Servicio de reventa de boletos llega a Estados Unidos - Grupo Milenio   
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simplemente no queremos que sean víctimas de un 
desfalco". (las negrillas son de un servidor). 

OBJECT]Twickets, lanzado en el Reino Unido en el 2015, 

se ha asociado con Adele, Sheeran, Mumford & Sons y 

Queen. La empresa dice que también ha vendido unos seis 

mil boletos para One Direction. 

Adele usó Twickets para vender las entradas al concierto 

que ofreció en Estadio de Wembley en el 2016. Este año la 

empresa incursionó en Australia en asociación con 

Sheeran. 

Davies dijo que los usuarios le han ahorrado a otros 
fans más de 20 millones de dólares gracias al uso de 
Twickets en el Reino Unido, pues les han salvado de 
tener que ir a revendedores. Expresó esperanzas de 
que la nueva plataforma revolucione la industria de la 
venta de boletos al permitirle a los artistas vender 
directamente las entradas a su precio auténtico. 

"Hemos contado con el apoyo de artistas, 
organizadores de eventos y compañías disqueras", 
dijo Davies. "Aparte de cualquier respaldo que nos ha 
dado algún artista, hemos dependido de los fans 
corriendo la voz. No hemos gastado nada en mercadeo. 
La gente corriendo la voz sobre el servicio, es una parte 
importante de lo que hacemos". (las negrillas son 

propias).  
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Todo indica que a través del acuerdo entre artistas y promotores funciono ese 

mecanismo.8 

 

 

   

 

 

 

El mayor sitio de 
reventa de entradas entre fans del Reino Unido. El único servicio que limita los 
precios al valor nominal (más gastos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Twickets - La plataforma de compraventa de entradas entre fans, siempre a su precio original 
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Es un sistema que solo funciona en Inglaterra, Estados Unidos y Canadá, pero en 

sus mismas palabras del fundador Richard Davies: “sin tener que recibir 
ganancias exageradas”, y en la misma plataforma de ellos dice claramente 
entre paréntesis en dos veces: “(+ gastos)”, en donde dice: “tarifa de Twickets 
del 10-15 % del precio de venta*”, en el apartado de envío menciona: “el coste 
del envío será cubierto por el comprador”. Esta información genera certidumbre 

en el consumidor, porque está especificando cantidades, además que recibirá su 

boleto original y no clonado.   

 

 

REVENDEDORES AMENAZAN A FANS DE TAYLOR 
SWIFT EN BRASIL 

 

Toda una locura la que se está viviendo durante la 
venta de boletos para The Eras Tour de Taylor Swift. 

El mal de los revendedores es un problema que nos afecta 

desde hace ya bastantes años y del cual todos hemos 
sido víctimas, pues cada que se anuncia un concierto es 

el mismo caos de siempre. 
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El día de ayer durante la venta de boletos para el show de 

la cantante estadounidense que no ha pisado tierras 

brasileñas desde 2012, se volvió todo un problema pues 

varios fans comenzaron a quejarse de lo violenta que se 

estaba haciendo la misión de poder conseguir boletos 

para The Eras Tour, pues varios registraron y denunciaron 

que revendedores los amenazaban con violencia. 

Los revendedores intentaron colarse entre las filas, 
tanto en São Paulo como en Río de Janeiro. Algunos 
fans fueron amedrentados con armas de fuego, 
garrotes de metal y amenazas verbales como: “vamos 
matar a golpes a estos maricones”. Además, 
declararon haber visto a otros sujetos disfrazarse de 
personas mayores o con discapacidad para obtener 
acceso preferencial en la fila de boletos. 

Según O Globo, la policía lamentablemente ofreció 
poca ayuda, los fanáticos de Taylor Swift intentaron 
crear conciencia sobre el tema lanzando el hashtag 
“T4F QUEREMOS RESPEITO”, dirigido al promotor de 
conciertos brasileño T4F. 

 

Estas situaciones van avanzando y no dudemos que ya se hayan dado casos en 

México o no falta mucho para que suceda, es menester de nosotros como 

legisladores poner atención y solución a todo esto.  

Para ninguna de las formas de reventa se han encontrado estimaciones del tamaño 

del mercado que actualmente operan.  Por lo que se refiere al mercado negro, los 

datos disponibles no son recientes, si bien pueden ser indicativos de la situación 

actual de este mercado de reventa:  De acuerdo con la información de Villafranco 

(2016), Feebbo y Ticketbis realizaron un estudio de mercado a través del cual 

determinaron que sólo el 2% de las personas físicas que entonces revendían 
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entradas -ya fuese porque no podían asistir a los eventos o como actividad 

económica- lo hacían a través de medios legales, en tanto que el 98% recurría al 

mercado negro, ya sea en la calle, en redes sociales o foros digitales9. 

Asumiendo que ese porcentaje sigue vigente en 2023, podemos estimar el tamaño 

de la reventa en la Ciudad de México, considerando sólo los principales recintos 

ubicados en ella, por ejemplo, el Foro Sol, el Auditorio Nacional, la Arena Ciudad 

de México, el Palacio de Bellas Artes, el Estadio Azteca y el Teatro Metropolitan.  

Los recintos seleccionados, en conjunto, suponen un aforo total de 329 mil 741 

personas. 

Considerando los eventos programados en cada uno de ellos para el segundo 

semestre de 2023, y asumiendo una venta total de entradas, entre julio y diciembre 

se han vendido, o se venderán, 23 millones 141 mil 490 entradas. (Ver cuadro 

número 1). Si el 40% de éstas se coloca mediante reventa, ilegal, ellos supondrían 

que, por lo menos, 9 millones 256 mil 596 de las entradas disponibles llegan al 

público con sobreprecio, por revendedores ilegales.  Sólo en la Ciudad de México. 

 

Cuadro No. 1. Aforo máximo en los principales recintos de entretenimiento de la Ciudad 
de México y número de eventos a realizar durante el segundo semestre de 2023. 

Recinto 
Aforo Máximo 

(Núm. de 
personas) 

Eventos por 
realizar 

Total de 
entradas 

potenciales 
Teatro Telcel 1,380 88 121,440 
Palacio de Bellas Artes 2/ 1,396 25 34,900 
Teatro Metropolitan 3,165 50 158,250 
Pepsi Center 7,500 35 262,500 
Auditorio Nacional 10,000 122 1,220,000 
Palacio de los Deportes 22,000 76 1,672,000 
Arena CDMX 22,300 28 624,400 
Foro Sol 3/ 65,000 132 8,580,000 
Estadio Azteca 87,000 4 348,000 
Autódromo Hermanos Rodríguez 110,000 92 10,120,000 

Total 329,741 
 652 23,141,490 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la 
Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del 
Sistema de Información Cultural, del Foro Sol, de Templos del Futbol, del Instituto Nacional de Bellas Artes, Rock en México y GOAL. 

                                                           
9 Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis 
Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios. 
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Las personas físicas determinan el precio al cual quieren colocar, no establecen 

límites para éste.  Cada persona física que utilice las plataformas para reventa es 

libre de determinar su margen de beneficio, considerando que pagará la comisión -

en torno al 10%- a la plataforma que, además, cobrará también la comisión al 

comprador -en torno al 15%-, en el menor de los casos.  

En esos términos, podemos encontrar eventos de alta demanda, como la Fórmula 

1, en los que el sobreprecio al que se pueden encontrar entradas es del 10,325% 

con respecto al precio oficial.  En el caso de los conciertos de Luis Miguel, que se 

llevaran a cabo en la Ciudad de México, en noviembre de 2023, el sobreprecio para 

el boleto más económico es 268% y de 3,903% en el caso de la entrada más cara, 

de acuerdo con la información encontrada en estimada (consultada el 11 de julio 
de 2023). 

Un caso similar es de los conciertos para Taylor Swift, para los que se realizó la 

venta de boletos junio pasado, con mecanismos de verificación y filtros para 

garantizar que la mayor cantidad de entradas se colocaran en el mercado primario 

y dar oportunidad a los seguidores de la cantante de poder asistir al concierto.  Pese 

a ello, la reventa de boletos inició, tanto en redes sociales como en plataformas 

autorizadas, sólo quince minutos después de iniciada la reventa.  Actualmente, el 

boleto más económico para los conciertos de Taylor Swift, cuyo oficial fue de 936 

pesos, se puede encontrar en reventa (consultada el 11 de julio de 2023) a un 

precio de 1 mil 350 pesos, en tanto que el más caro, que tuvo un costo de 10 mil 

450 pesos, se revende en 77 mil 050 pesos, lo que supone un sobre precio de 44% 

y 637%, respectivamente. 

Sin embargo, el encarecimiento no es exclusivo de eventos deportivos o conciertos 

con artistas de talla internacional.  El precio de los boletos más económicos para 

RBD se vendieron en a un precio oficial de 600 pesos, los más caros en 4 mil 380 

pesos; en la reventa se pueden encontrar actualmente en 1 mil 840 pesos y en 216 

mil 259 pesos, lo que supone un sobreprecio del 44% y del 4,837%, 
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respectivamente.  Para Gloria Trevi, la entrada más barata se cotizó en 900 pesos 

y la más cara en 5 mil 400 pesos.  En reventa (consultada el 11 de julio de 2023) 
se encuentran actualmente un 53% y un 107%, respectivamente. (Ver cuadro 

número 2). 

 

Es necesario señalar, sin embargo, que incluso con esos porcentajes de 

sobreprecio, la reventa ilegal en redes sociales no es constitutiva de delito o falta 

administrativa. 

La tendencia que se observa en la reventa ilegal es también lesiva para la industria, 

así lo considera Joshua Francia, fundador de Boletia, que es una boletera que 

trabaja en el mercado primario atendiendo un nicho de mercado, de igual forma 

considerado por Ticketmaster y Ocesa, considera que la reventa es “un cáncer para 

la industria. No se paga impuestos, no compensa al artista, no le beneficia al 

productor” (Echeverría, 2023), por lo que considera necesario regular la industria 
del boletaje, no sólo para proteger al consumidor, sino también a quienes 
prestan el servicio de venta en el mercado primario. 

Cuadro No. 2.  Boletos de alta y baja demanda para eventos deportivos y musicales a 
realizarse durante el segundo semestre de 2023 en la Ciudad de México. (Precios en pesos). 

Evento 
Precios Oficiales  Precios Reventa  

Porcentaje de sobreprecio de 
reventa con respecto al 

precio oficial 
Mínimo  Máximo Mínimo  Máximo Mínimo  Máximo 

Fórmula 1 3,500 29,000 884 3,023,281 -75 10,325 

Luis Miguel 836 8,670 3,075 347,061 268 3,903 

Metallica 4,493 14,400 4,024 216,259 -10 1,402 
Corona 
Capital 5,126 14,000 8,970 216,259 75 1,445 

RBD 600 4,380 1,840 216,259 207 4,837 

Sam Smith 936 3,816 1,615 103,500 73 2,612 

Taylor Swift 936 10,450 1,350 77,050 44 637 

The Weekend 613 3,133 1,962 57,500 220 1,735 

Flow fest 2,300 26,600 3,678 15,525 60 -42 

Gloria Trevi 900 5,400 1,376 11,168 53 107 

Lana del Rey 696 3,096 2,472 10,794 255 249 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios 
de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información de plataformas electrónicas, consultadas el 11 de julio 2023. 
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Todo ello con la ventaja de hacer pagar precios exagerados al consumidor, y 

nosotros como legisladores cruzados de brazos viendo como lucran ilegalmente 

para beneficio de unos cuantos (revendedores ilegales), gentes viviendo del trabajo 

e inversiones de terceros, de empresas que pagan impuestos por dichas ventas.  

En esta parte me hace pensar cuando un artista crea una obra, lo protege la Ley 

Federal de Derecho de Autor, que también se considera en los espectáculos el 

cantante tiene que pagar por las canciones que cante en el concierto al autor de las 

mismas, lo que es justo, ahora bien, todo el trabajo desde el artista, el promotor, el 

dueño del inmueble así como las boleteras por todo eso ellos pagan un impuesto y 

generan empleos, cuando se presenta el revendedor adquiere el boleto en taquilla 

o en la plataforma, compra en forma exagerada para revenderlo a precio 

exorbitantes, es decir está viviendo de la inversión del trabajo de los demás, me 

permito incluso citar unos artículos de la Ley Federal del Derecho de Autor, en su 

artículo 6110: 

 

Del Contrato de Representación Escénica 

Artículo 61.- Por medio del contrato de representación 

escénica el autor o el titular del derecho patrimonial, en su 

caso, concede a una persona física o moral, llamada 

empresario, el derecho de representar o ejecutar 

públicamente una obra literaria, musical, literario musical, 

dramática, dramático musical, de danza, pantomímica o 

coreográfica, por una contraprestación pecuniaria; y el 

empresario se obliga a llevar a efecto esa representación en 

las condiciones convenidas y con arreglo a lo dispuesto en 

esta Ley.  

                                                           
10 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFDA.pdf 
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El contrato deberá especificar si el derecho se concede en 

exclusiva o sin ella y, en su caso, las condiciones y 

características de las puestas en escena o ejecuciones. 

  

Como podemos ver aquí hay ganancias por unos cuantos imponiendo el porcentaje 

o precio de los boletos de reventa a su antojo sin topes ni ley que los limite todo ello 

a costo del trabajo de terceros (artista, empresario, dueño del inmueble y boleteras 

electrónicas), y del bolsillo del consumidor.  

El propósito de esta Iniciativa es actualizar las Leyes ponerlas ad hoc de los tiempos 

que estamos viviendo, de ciudadanos responsables que pagan impuestos y ayudan 

al crecimiento económico del país, de consumidores, en consideración de ese fan, 

admirador, fanático, aficionado, adepto, simpatizante, etc.  

 

Con la inclusión en el párrafo que establezca que “Estará permitida la reventa del 
boleto vía electrónica o cualquier otro medio digital siempre y cuando se 
especifique los siguientes: 

I. Solamente a través de comercios electrónicos (plataformas 
electrónicas), legalmente establecidos, con domicilio registrado en 
la República Mexicana.  

II. La plataforma electrónica deberá hacer constar si el revendedor es 
el vendedor primario o un tercero diferente.  

III. La plataforma electrónica deberá identificar y hacer del 
conocimiento del consumidor si el proceso de venta es una primera 
venta o si se trata de un boleto de reventa. 

IV. La plataforma electrónica deberá informar al consumidor de manera 
precisa y certera el costo total del boleto pagado y, además, brindar 
información de cada uno de los elementos que conforman ese costo 
final. Esos elementos incluyen el cargo por el servicio de reventa, 
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así como los cargos y las comisiones de la boletera, los cargos 
bancarios, los cargos por envío a domicilio (si así lo solicita el 
consumidor), impuestos y cargo nominal del boleto. 

V. No se permite la reventa del mismo boleto en más de una ocasión. 

VI. Cada empresa boletera deberá establecer mecanismos de control 
para evitar el acaparamiento de boletos. 

VII. Queda prohibida la venta secundaria de boletos que nunca se 
comercializaron en venta primaria. 

VIII. En caso de cancelación del evento la empresa boletera deberá 
reembolsar al consumidor el costo del boleto, excepto el cobro de 
la comisión de cargo por servicio, para efecto de dar precio justo y 
certeza de legalidad del boleto. 

IX. En caso de que en la plataforma electrónica de reventa se vendan 
boletos falsificados o sobrevendidos, la plataforma asumirá la 
responsabilidad de reembolsar al consumidor en los términos de 
esta Ley. 

La reventa boletos para espectáculos públicos en vivo que no cumpla con las 
disposiciones de este artículo, se considerará una infracción grave de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 128 ter fracciones III, IV y VI, por lo 
que se harán acreedores a la sanción estipulada en el artículo 128 bis.”  

De esta forma los revendedores ilegales no puedan lucrar con la plataforma al no 

poder fijar el costo del boleto a su antojo, poniendo esta infracción en calidad de 

grave. 

Con la finalidad de facilitar e ilustrar de mejor manera los cambios propuestos, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo: 
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Ley Federal de Protección al Consumidor 

Capitulo VIII Bis de los Derechos de los Consumidores en las Transacciones 
Efectuadas a Través del uso de Medios Electrónicos, Ópticos o de Cualquier 
otra Tecnología 

 

DICE DEBE DECIR 
Sin Correlativo ARTICULO 76 BIS 2.-  Estará 

permitida la reventa del boleto vía 
electrónica o cualquier otro medio 
digital siempre y cuando se 
especifique los siguientes: 

I. Solamente a través de 
comercios electrónicos 
(plataformas electrónicas), 
legalmente establecidos, 
con domicilio registrado 
en la República Mexicana.  

II. La plataforma electrónica 
deberá hacer constar si el 
revendedor es el vendedor 
primario o un tercero 
diferente.  

III. La plataforma electrónica 
deberá identificar y hacer 
del conocimiento del 
consumidor si el proceso 
de venta es una primera 
venta o si se trata de un 
boleto de reventa. 
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IV. La plataforma electrónica 
deberá informar al 
consumidor de manera 
precisa y certera el costo 
total del boleto pagado y, 
además, brindar 
información de cada uno 
de los elementos que 
conforman ese costo final. 
Esos elementos incluyen 
el cargo por el servicio de 
reventa, así como los 
cargos y las comisiones de 
la boletera, los cargos 
bancarios, los cargos por 
envío a domicilio (si así lo 
solicita el consumidor), 
impuestos y cargo nominal 
del boleto. 

V. No se permite la reventa 
del mismo boleto en más 
de una ocasión. 

VI. Cada empresa boletera 
deberá establecer 
mecanismos de control 
para evitar el 
acaparamiento de boletos. 

VII. Queda prohibida la venta 
secundaria de boletos que 
nunca se comercializaron 
en venta primaria. 
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VIII. En caso de cancelación del 
evento la empresa boletera 
deberá reembolsar al 
consumidor el costo del 
boleto, excepto el cobro de 
la comisión de cargo por 
servicio, para efecto de dar 
precio justo y certeza de 
legalidad del boleto. 

IX. En caso de que en la 
plataforma electrónica de 
reventa se vendan boletos 
falsificados o 
sobrevendidos, la 
plataforma asumirá la 
responsabilidad de 
reembolsar al consumidor 
en los términos de esta 
Ley. 

La reventa boletos para 
espectáculos públicos en vivo que 
no cumpla con las disposiciones de 
este artículo, se considerará una 
infracción grave de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 128 ter 
fracciones III, IV y VI, por lo que se 
harán acreedores a la sanción 
estipulada en el artículo 128 bis. 
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente 
iniciativa: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 76 BIS 2 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, EN MATERIA DE REVENTA DE BOLETOS.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se Adiciona el artículo 76 Bis 2 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, en Materia de Reventa de Boletos.  

 

ARTÍCULO 76 BIS 2.- Estará permitida la reventa del boleto vía electrónica o 
cualquier otro medio digital siempre y cuando se especifique los siguientes: 

I. Solamente a través de comercios electrónicos (plataformas 
electrónicas), legalmente establecidos, con domicilio registrado en 
la República Mexicana.  

II. La plataforma electrónica deberá hacer constar si el revendedor es 
el vendedor primario o un tercero diferente.  

III. La plataforma electrónica deberá identificar y hacer del 
conocimiento del consumidor si el proceso de venta es una primera 
venta o si se trata de un boleto de reventa. 

IV. La plataforma electrónica deberá informar al consumidor de manera 
precisa y certera el costo total del boleto pagado y, además, brindar 
información de cada uno de los elementos que conforman ese costo 
final. Esos elementos incluyen el cargo por el servicio de reventa, 
así como los cargos y las comisiones de la boletera, los cargos 
bancarios, los cargos por envío a domicilio (si así lo solicita el 
consumidor), impuestos y cargo nominal del boleto. 

V. No se permite la reventa del mismo boleto en más de una ocasión. 
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VI. Cada empresa boletera deberá establecer mecanismos de control 
para evitar el acaparamiento de boletos. 

VII. Queda prohibida la venta secundaria de boletos que nunca se 
comercializaron en venta primaria. 

VIII. En caso de cancelación del evento la empresa boletera deberá 
reembolsar al consumidor el costo del boleto, excepto el cobro de 
la comisión de cargo por servicio, para efecto de dar precio justo y 
certeza de legalidad del boleto. 

IX. En caso de que en la plataforma electrónica de reventa se vendan 
boletos falsificados o sobrevendidos, la plataforma asumirá la 
responsabilidad de reembolsar al consumidor en los términos de 
esta Ley. 

La reventa boletos para espectáculos públicos en vivo que no cumpla con las 
disposiciones de este artículo, se considerará una infracción grave de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 128 ter fracciones III, IV y VI, por lo 
que se harán acreedores a la sanción estipulada en el artículo 128 bis. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los 6 días del mes de 
septiembre de 2023. 
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